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El secretario general comunica la anuencia de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, para sumar al grupo de trabajo a las 

autoridades referidas en la metodología aprobada para el estudio 

y dictamen del artículo primero del decreto de la iniciativa suscrita 

por la diputada Dessire Angel Rocha de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano por la que se 

reforman los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22, y se adicionan los 

artículos 14 bis, 14 ter, 18 bis, 18 ter, 18 quáter, 18 quinquies, 19 bis, 19 

ter, 19 quáter, 19 quinquies, 19 sexies y 19 septies de la Ley para 

Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 

Guanajuato; y el artículo 4 fracción V de la Ley de Planeación para 

el Estado de Guanajuato (ELD 180A/LXV-I). 

 

  

El secretario general comunica la anuencia de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, para sumar al grupo de trabajo a las 

autoridades referidas en la metodología aprobada para el estudio 

y dictamen de la iniciativa formulada por diputada y diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto 

de reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato, del Código Civil para el Estado de Guanajuato y del 

Código Penal del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al primer ordenamiento (ELD 334A/LXV-I). 

 

  

El secretario general comunica la anuencia de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, para sumar al grupo de trabajo a las 

autoridades referidas en la metodología aprobada para el estudio 

y dictamen de la iniciativa suscrita por diputada y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional para reformar el primer párrafo del artículo 46 de la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato (ELD 589/LXV-I). 

 

  

 
 


